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olctin (Oficia! 
D£ LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán qne se fije un ejemplar en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T&r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse onda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipitacidn provincial, é cuatro pe
setas cincuenta cíntimoa el trimestre, ocho pesetai? al semestre ty quince 
pesetas al año, á los particulares, pagados al solicittir la suscripción. Los 
pagos de íuera de la capital se harán por librnn7.a del Giro mutuo, iidmi-
tiécdose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracctón de peseta que resulta. Las suscripciones atracadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta j-rovíncía abonarfin la suFcripciún con 
arreglo á la escala interta en circular de la Conmion provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de ft-cha y ¡¿2 de bíciembru de 15*05. 

Los Juzgados HiunictpaIeÉ<, t in distinción, diez peietíis»] año. 
Números sueltos, veimicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas auíoridodep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, ee insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de los mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado do veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace rff eren cía la circular do la 
Comisión provincial techn U de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento ni acuerdo de in Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFH IALFS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se aboíinnin con »rreg]o ú J» tarifa qi;e en mencio
nados BOLETINES se intertn. 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S, M . el Hoy Dun Alfonso 
XIÍI (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Dofta Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Astnriaa á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, otmtiíitian sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demfa personas de la Augus
ta Retí Familia. 

{Gaceta del día 26 de Octubre de 1909.) 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
I N G E X I U K O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Bernar
do L . Domecq, vecino de Santander, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 19 del 
mes de Octubre, á las diez y media, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Anlonino, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Sobrado, 
paraje llamado «Sufrairal». Hace la 
des ignación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

S e tomará por punto de partida la 
estaca 5." ó ángulo S -E . de la con
ces ión «Resca tada» , núm. 5.308: 
desde él se medirán 400 metros ai 
S . 45° E . magnét ico, y se colocará 
la 1." estaca; desde és ta con 400 
metros al E . 45° N . la 2."; desde és
ta con 500 metros al N.450 O . la 
5."; desde és ta con 400 metros al 
O . 45° S. la 4.a, y desde ésta al 
punto de partida 100 metros al S. 
45° E . , quedando cerrado el períme
tro de las 20 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.895. 
León 21 de Octubre de 1909.= 

y . Ravilla. ' 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Anuncio 

E n virtud de comunicación remiti
da á esta Oficina por el Arrendata
rio de lu, '•.ontriínidones de esta 
provincia, qúcjándose de que los se
ñores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, no facilitan á los A u x i 
liares de la recaudación las certifica
ciones con el deslinde de fincas ami
llaradas á nombre de los contribu
yentes deudores que figuran en las 
relaciones presentadas á dichas au-
ridades por referidos Auxil iares, ó 
declaración provisional de fallidos en 
el plazo y forma que determina el ar
tículo 75 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, esta Tesore r í a de H a 
cienda les requiere, como Presiden
tes de las Juntas periciales, para que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la fecha del presente anuncio, 
entreguen, sin excusa ni pretexto 
alguno, las expresadas certificacio
nes á dichos Auxiliares; en la inteli
gencia de que s i no lo verifican, se 
propondrá al limo. Sr . Delegado de 
Hacienda la imposición de la multa 
de 15 pesetas que señala el art. 181 
de l a referida Instrucción, y con la 
que desde luego quedan conmina

dos, sin perjuicio de declararles las 
responsabilidades subsidiarias de los 
Valores á que ascienden los descu
biertos, según lo dispuesto en el 
apartado B del art. 46 de la misma 
Instrucción: 

Ul-XACIÓN Q U E S E C I T A 

Ayuntamientos 
Vega de Infanzones 
Onzonilia 
SantoVenia 
Valverde del Camino 
Villadangos 
Chozas 
San Andrés 
Sariegos 
Armunia 
Gradefes 

Mansil la de las Muías 
Mansil la Mayor 
Vegas del Condado 
Villasabariego 
Bercianos del Camino 
Gordaliza del Pino 
Joarilla 
Val lec i l lo . 
Castrotierra 
Villamol 
Cebanico 
L a Vega de Almanza 
Cubillos de Rueda 
Villaselán 
Almanza 
Villamizar 
Truchas 
San Justo de la Vega 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Benavides 
Santa Mar ina del Rey 
Valderrey 
Quintana del Cast i l lo 
Villagatón 
Villamegil 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Brazuelo 
Villaobispo de Otero 
Castrillo de los Polvazares 
Lucillo 
Luyego 
Santiago Millas 
Llamas de la Ribera 
La Bañeza 
Palacios de la Valduerna 

Riego de la Vega 
Santa Mar ía de la Isia 
Santa María del Páramo 
Urdíales del Pá ramo 
Villamontán 
Villazaia 
Ali ja de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustilio 
Castri l lo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Destriana 
Laguna Dalga 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Soto de la Vega 
Ardón 
Villamandos 
Villacé 
Villamañán 
Villademor 
Tora l 
Villaquejida 
Cimanes de la Vega 
Villahornate 
Valdevimbre 
San Millán 
Gordoncillo 
Villafer 
Castrofuerte 
Villabraz 
Valencia de Don Juan 
Hiibillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Pajares de los Oteros 
Campazas 
Castilfnlé 
Valdemora 
Valderas 
Lo que se hace público por medio 

del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de las Auto
ridades á que el presente anuncio 
se refiere. 

León 2! de Octubre do 1909.=E1 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de V i l l a . 

Junta municipal del Censo electo
ral de Villademor de la Vega 

Don Valentín Casado García , S e 
cretario de esta Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certif ico: Que el acta de la ses ión 
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celebrada por esta Junta en el día 
de la fecha para el sorteo de mayo
res contribuyentes que deben lor-
mar parte de la misma durante el 
próximo bienio, dice literalmente lo 
siguiente: 

«Acta de sorteo de mayores con" 
tr ibuyentes.=En Villademor, á I ."de 
Octubre de 1SC9; siendo las nueve 
de la mañana se reunieron en este 
Juzgado l o s S r e s . D . Ambrosio P é r e z 
Garc ía , Presidente; D . Pascual Cha
morro Cabreros, Vicepresidente pri
mero; D . Pedro Garzo Domínguez , 
Vicepresidente segundo; D . l-'ran-
cisco Garc ía , D . Valentín C a b a ñ e 
ros, D . Pablo Pé rez y D . Julián del 
Cas t i l lo , Vocales, y ü . Valentín C a 
sado García , Secretario, sin voz ni 
voto, que componen la Junta muni
cipal del Censo electoral, concu
rriendo también á este acto para 
cumplir lo dispuesto en el art. \2 de 
la ley electoral de 8 de Agosto de 
1907, y en la regla 1 0 / de la Real 
orden de 16 de Septiembre del mis
mo año , los s e ñ o r e s que á continua
ción se expresan, que previamente 
habían sido citados en los conceptos 
siguientes: 

Mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganader ía que 
tienen Voto para Compromisario en 
la elección de Senadores: D . Joa
quín Chamorro Fuertes y D . Pedro 
O r d á s Nogrado. 

Primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de uti
lidades á de minas que tienen Voto 
para Compromisario en la elección 
de Senadores, y á falta de gremios y 
Asociaciones gremiales: D . Fel ic ia
no Astorga y D . Gregorio Garc ía 
López . 

Puestas de manifestó por el señor 
Presidente, y leídas por el Secreta
rio las listas de dichos contribuyen
tes facilitadas por la Delegación de 
Hacienda, y recibidas por conducto 
del Sr . Presidente de la. Junta pro
vincial del Censo, así como las cer
tificaciones expedidas por el Secre
tario de este Ayuntamiento, á tenor 
de lo mandado en la regla 14." de la 
Real orden antes citada, se procedió 
inmediatamente á escribir los nom
bres de los in téresados , contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nader ía , en papeletas que se iban 
introduciendo en la urna preparada 
al efecto; y una vez concluida esta 
operación y agitadas bis papeletas 
para que se mezclasen, el Sr . Presi
dente extrajo cuatro de ellas, una á 
una, y leyó sucesivamente los nom
bres que contenían, correspondien
do, por su orden, á los Src-s. D . Pe
dro de Baza Alonso y D . Victoriano 
Montiel Pé rez , que fueron declara
dos Vocales titulares, y ¡i los seño
res D . Casiano Mart ínez Alonso y 
D . Francisco García C a r r o ñ o , que 
asimismo fueron declarados suplen
tes de aquél los , respectivamente, 
con derecho todos ¡i ejercer los car
gos que se les adjudican en la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término durante el próximo bie
nio de 191Ü ¡i 19)2. 

Seguidamente, y por el mismo 
procedimiento, se sortearon los pri
meros contribuyentes por contribu
ción ¡ndustrinl, impuesto de. utilida
des y de minas, y fueron declarados 
Vocales titulares los Sres. D . Tibur-
d o Conde Pascual y D . Feliciano 
Astorga. y suplentes de é s tos don 
Valentín C a b a ñ e r o s Fuertes y don 
Gregorio García López , con los mis

mos derechos que los anteriores á 
ejercer sus cargos en la Junta du
rante el bienio referido. 

Terminado el acto para que fué 
convocada la Junta, é s t a aco rdó , en 
consonancia con lo preceptuado en 
la regla . 16.a de la Real orden ya 
mencionada, que se extienda acta 
de la sesión; que el original se remi
ta al Sr . Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, y que 
una copia certificada de la misma se 
envíe al Sr . Gobernador civil de la 
provincia para la publicación en el 
B u L K T f . v OFICIAL, según previenen 
las reglas 16.a y 17." de la repetida 
Real orden, quedando otra copia 
certificada en esta Junta para que 
en ella surta sus efectos.» 

Y á los efectos prevenidos, ex
pido la presente certificación que, 
con el V . " B . " del Sr . Presidente de 
esta Junta, firmo en Villademor á 12 
de Octubre de I909.=Valentin C a -
sado .=V.0 B.° : E l Presidente, A m 
brosio Pé rez . 

Don Alberto Panlagua Garc ía . Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Izagre. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría con Voto de Compromisario en 
la elección de Senadores, es del te
nor siguiente: 

«Acta del sorteo de los Vocales 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de Izagre, por concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a . = E n la sala ca
pitular de Izagre, á 10 de Octubre 
de 1909, reunida en la misma la Jun
ta municipal del Censo electoral do 
este término, con asistencia del Pre
sidente D . Pascual Garrido, de los 
Vocales D . Jacinto Bernardo, don 
J o s é Viuda y D . Antonio Crespo, y 
del infrascrito Secretario del Juzga
do municipal, y como ta', de dicha 
Junta, siendo las tres de la tarde 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo primero de la 
regla 16." de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, para la aplica
ción de la vigente ley Electoral, al 
objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganader ía con voto 
de Compromisario en la elección 
de Senadores, lian de formar parte 
de la citada junta municipal del Cen
so electoral, así como de los dos 
suplentes, previa citación á aquellos 
en la forma legal, y abierias. las 
puertas del salón y anunciado c! ac
to, han concurrido ios mayores con
tribuyentes por dicho coñci 'p tn que 
al final suscriben. Dicho Sr . Presi
dente expuso haberse recibido el 
certificado que previene el párrafo 
segundo de la regla 14." de la citada 
Real orden, e¡ cual previene tener 
en cuenta para que, en cumplimien
to del caso 5.u de! apartado del ar
tículo 11 de la ley Electoral relativo 
ó los Vocales de la Junta municipal 
del Censo, sean designados, median
te sorteo, dos de los" individuos con
tenidos en la misma para formar 
parte Como Vocales i!e esta junta, y 
otros dos como suplentes, median
te que unos y otros reúnan la cir
cunstancia de saber leer y escribir. 
Leida dicha lista ó certificación, se 
procedió ni sorteo para la designa
ción de los Vocales anteriorme nte 

indicados, escr ib iéndose al efecto 
en papeletas iguales tantos nombres 
como son los incluidos en la citada 
certificación, excepción hecha de los 
que actualmente desempeñan el car
go, por no poder Volverlo á ejercer 
hasta pasados dos años , é introduci
das en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Sr . Presidente que los 
dos primeros nombres que se extra
jeran serian designados como Voca
les, y los dos últ imos como suplen
tes. Acto seguido, y de spués de re-
Volver la urna, el propio Sr . Presi
dente fué extrayendo una á una cua
tro papeletas por el orden siguiente: 

1. " D . Francisco Barrientos G a 
rrido. 

2. " D . Juan Garrido Brezmes." 
o." D- Santos Paniagua Pé rez . 
4." D . Ignacio Paniagua Pozo. 
En su virtud, el Sr . Presidente 

proclamó Vocales de la Junta mu
nicipal del Censo electoral á los dos 
primeros: D . Francisco Barrientos y 
D . J u a n Garrido Brezmes, y como 
suplentes, respectivamente, de los 
mismos, á D . Santos Paniagua y don 
Ignacio Paniagua, cuyos nombra
mientos ordenó se comunicasen in
mediatamente á los interesados, y 
que se remitiera este acta original 
al Sr. Presidente de (a Junta provin
cial del Censo , y una certificación 
de la misma al Sr . Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento del 
párrafo cuarto de la regla 16." de la 
citada Real orden, quedando testi
monio en la Secre ta r ía de esta Jun
ta. De todo lo cual se levantó la pre
sente acta, que d e s p u é s de leída 
firman los s e ñ o r e s concurrentes, 
conmigo el Secretario, de que certifi-
c o ^ P u s c u a l Garrido.=Jacinto Bcr-
n a r d o . = J o s é V i u d a . = A n t o n ¡ o Cres
p o s Santos Paniagua. = Norberto 
Gar r ido .=Bon i fa< ; io P a n ¡ a g u a . = 
Juan Garrido. = Alberto Paniagua, 
Secretar io .» 

Concuerda con su original, á que 
me remito, caso necesario. Y para 
eme conste y remitir al Sr . Gober
nador civil de la provincia, en cum
plimiento del último párrafo de la 
regla 16." de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, expido la pre
sente, de orden y con el V . " B . " del 
Sr. Presidente, en Izagre á 10 de Oc
tubre de lü09.==Alber io Paniagua= 
V . " B . " : E l Presidente, Pascual G a 
rrido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcul í i ia cotisHtiicional i/e 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital en el mes de Septiembre. 

Ses ión ordinaria del d ía S 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria con la Presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde y 
asistencia de tres Sres. Concejales, 
á las diecinueve y cuatro. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió segunda lectura de la reso
lución del Excmo. Sr . Delegado Re
gio de Pós i tos , de que se dió cuenta 
en la sesión anterior: se acordó 
acolitar por unanimidad dicha reso
lución, y que se otorgue la escritura 
de compra del edificio, autorizando 
para contratar fi los Sres. Alcalde y 

Secretario y el primer Sr . Regidor 
Sindico. Se acuerda que por Conta
duría se tome la necesaria nota para 
consignar en futuros presupuestos 
el importe de la panera y d e m á s 
gastos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes ac
tual. 

Se procedió al sorteo de tres se
ñores Vocales asociados, por inca
pacidad de otros tres, resultando 
elegidos D . Pedro Unzueta', D . M i 
guel Ma íachana y D . Genaro Fer 
nández . 

Se concedió al Oficial 2 .° de Se 
cretarla veinte dias de licencia. 

Se dió cuenta de un escrito del 
Sr . Alcalde interino, en el que des
pués de varias razones, propone se 
prolongue hasta el día 1 d e Octu
bre el plazo de recaudación volunta
ria de cédulas personales; se aprue
ba por unanimidad. 

Terminado el orden del día, se le
vantó la ses ión á las diecinueve y 
veinticuatro. 

Ses ión ordinaria del dia 10 

Se abre esta sesión en -segunda 
convocatoria á las diecinueve y cua
tro, con la Presidencia del señor pri
mer Teniente de Alcalde y asisten-
tcncia de dos Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se ap robó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
del mes de Jul io. 

Se concedió al Sr . Secretario l i 
cencia de veinte dias para atender á 
restablecer su salud. 

Se dió lectura á una moción de l 
Sr . Alcalde interino, proponiendo se 
entreguen al Regimiento de Burgos 
las 2.500 pesetas importe del con
trato de la música , y por las circuns
tancias actuales no se tenga en cuen
ta las bases 4." y 5." del contrato; 
se aprueba por unanimidad. 

Se leyó un oficio del Sr . Coronel 
del Regimiento de Burgos, en el que 
da las gracias por el patriótico dona
tivo hecho á las fuerzas expediciona
rias, as í como por el entusiasmo con 
que el pueblo ha despedido á las 
tropas; propone la presidencia que 
conste en actas lo mucho que se es
tima tan e spon tánea manifestación 
de gratitud, y se acuerda asi. 

Se concedieron veinte dias de l i 
cencia al Sereno Mariano P é r e z 
Mar t í nez . 

N o habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se levantó la sesión á las die
cinueve y veint idós. 

Ses ión del d ía 17 
Se abrió esta sesión á las dieci

nueve y diez, con la Presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde y 
asistencia de cuatro Sres. Conceja
les, en segunda convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Agosto . 

Se conceden quince dias de licen
cia al Vigilante Roque Esteban. 

Terminado el orden del dia, hacen 
varios Sres. Concejales ruegos á la 
presidencia, y és to manifiesta que 
se rán atendidos, y se levantó la se
sión á las diecinueve y veinticinco. 



Ses ión del d ía 24 
C o n la Presidencia del señor pri

mer Teniente Alcalde y tres s e ñ o r e s 
Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las dieci
nueve y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbrado 
correspondiente al mes de Jul io , y 
que se pague con cargo á su capí
tulo. 

Se autoriza A D . Antonio Viñue-
la para cercar con tapia una finca 
situada en la calle de San Pedro, y 
íi D . Baltasar P é r e z para levantar 
dos metros de pared en una casa de 
la calle de la Vega, letra Z . 

Terminado el orden del día, se le
vantó la sesión á las diecinueve y 
catorce. 

León 50 de Septiembre de ¡ .909.= 
Arturo Fraile, Secretario accidental. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . = S e s i ó n ordinaria de 1." de 
Octubre de l009 . =Aprobado : Remí
tase al (jobierno civil para su inser
ción en el B n u - T l x O K i c i . \ i . . = G o n -
z á l e z . = P o r acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento, Arturo Fraile.» 

Alca ld ía conslituciona! de 
Cordoncillo 

El día 9 de Noviembre próximo, á 
las diez en punto ríe su mañana , ten-
eirá lugar en esta Consistorial , ante 
las Autoridades y funcionarios co
rrespondientes, subasta pública para 
la adjudicación de una casa-panera, 
perteneciente ni Pós i to de este M u 
nicipio, bajo el tipo de 2.125 pese
tas, por pujas ó la llana y en alza 
del tipo. 

L a subasta será adjudicada provi
sionalmente al mejor postor. L a ad
judicación definitiva será determi
nada por la aprobación superior. 

Para tomar parte en la subasta, 
es preciso consignar el importe del 
5 por 100 del tipo, ante la mesa, en 
el acto de celebrarla, durante el pla
zo que a/ efecto se concederá . 

Las demás condiciones constan en 
e! expediente que se llalla de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

üordonc i l lo 1G de Octubre de 
190U.=EI Alcalde, Alejandro Pa-
ramio. 

Alca ld ía eonslitucional de 
Villarejo de Orbigo 

N o babiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores ei arriendo á venia 
libre de todas las especies de tarifa 
para el año de 1910. se hace público 
por medio del presente que el di» 31 
del corriente, y hora de las catorce 
á las dieciseis, tendrá lugar cu la sala 
consistorial de esto Ayuntamienlo 
por el sistema de pujas á la llana, la 
primer;! siihcsta con facultad á la 
exclusiva en las ventas al por menor 
de ios vinos, aguardientes, licores, 
cervezas y cnrneí frescas destinadas 
á la Venta en este término municipal 
durante ci año de 1910, bajo el tipo 
y condiciones que expresa el pliego 
que se halla de rnnnificsto en la Se
cretaria municipal. S i la primera su-
Jvjsia HO diese resultado, se cciebni-
rá la segunda el día 7 del próximo No
viembre, en el local y hora que la an
terior, con las modificaciones regla-
inentarias; y si és ta tampoco tuvie
re efecto, se celebrará In tercera y 

última el día 14 del mismo mes, ad
mit iéndose en és ta posturas por las 
dos terceras partes del tipo señalado. 

Villarejo de Orbigo 18 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Bonifacio Ro
dr íguez Riego. 

A l c a l d í a constihwional de 
Villafranea del Bicrzo 

So haila expuesto al público en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho dias para oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
la contribución territorial urbana, 
para el año de 1910. 

Villafranea del Bierzo 20 de Oc
tubre de 1909 .=Ba lb ¡no Rodr íguez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Brazuelo 

Se halla vacante para su provisión 
en propiedad, )a plaza de Médico ti
tular de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual do 1.500 pesetas 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía , 
presentarán sus instancias docuinen-
tadas, dentro del plazo de treinta 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Brazue/o 17 de ()c!tit>rc de 1909.= 
E l Alcalde, Mat ías G ó m e z . 

A l c a l d í a cons t i luc íona l de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

En el día de hoy ha comparecido 
ante mi autoridad Bernardo Teje
dor Miguélez , Vecino de esta villa, 
el cual manifiesta de que en el día 
9 de los corrientes había desapare
cido de la casa paterna su hijo Er
nesto Tejedor Grande, sin que haya 
podido saber su paradero, ü pesar 
de las gestiones hechas al efecto; 
cuyo individuo es de las s e ñ a s si
guientes: 

Edad 21 a ñ o s , soltero, de es
tatura r 6 5 0 metros, de pelo, cejas 
y ojos cas taños , barba bastunte po
blada, con bigote; viste pantalón de 
pana negra, olusa do tela rayada, 
boina azul, calza zapatos borceguíes 
y lleva tapabocas grande. 

En su consecuencia, esta Alcaldía 
ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la 
busca del indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposi
ción para hacerlo á la de su padre. 

Santa María del Pá ramo 18 de 
Octubre de 1909.=EI Alcalde, E l i 
gió Casado. 

A l c a l d í a eonslitucional de 
San Adrián del Valle 

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares y el repartimiento 
de la contribución territorial por rús
tica, colonia y pecuaria de este Dis
trito para el próximo año de 1910, 
quedan expuestos al público en }a 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias. con objeto de 
oir reclamaciones. 

San Adrián del Valle 20 de Octu
bre de 1Í:0Í).=EI Alcalde, Angel 
Falcón. 

Alcalilin cimsIUncional de 
¡güeña 

A fin de oir reclamaciones se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria, las listas de edificios y 

solares y repartimientos de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho diás , y por tér
mino de diez la matricula: todo co
rrespondiente al próximo año de 
1910. 

Iglieña 22 de Octubre de 1909.= 
E l Alcalde, Enrique Garc ía . 

E l vecino de Tremor de Arr iba , de 
este término municipal, D . Antonio 
Fe rnández , se ha presentado en esta 
Alcaldía en el día 17 del actual, ma
nifestando que el 11 del mismo, 
de las cuatro á las cinco de la tarde, 
se ausen tó de casa su mujer Teresa 
García Carbajo, sin que hasta la fe
cha haya sabido su actual paradero. 

Las s e ñ a s de la mencionada Tere
sa son: 40 años de edad, estatura 
regular, o/os negros, cara redonda; 
viste saya escocesa, pañuelo en la 
cabeza y al cuello color de rosa, al
madreñas , y Va sin documentos. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares y de la policía 
judicial, la busca y captura de di 
cha individua, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de esta A l 
caldía. 

Igtlcña 19 de Octubre de 1903.= 
E) Alcaide , Enrique García . 

A l c a l d í a cons t í luc iona l de 
Bar/as 

En el día de hoy lia comparecido 
ante esta Alcaldía Francisco Castro 
de Arr iba , vecino de Quiniela, ma
nifestando que el día 2 del corriente 
se ausen tó de su casa su hijo J o s é 
Castro López , sin que hasta la fecha 
pudiese adquirir noticia de su para
dero, apesar de las averiguaciones 
practicadas al efecto. 

Las s e ñ a s son: Edad 17 años , es
tatura bastante c o n arreglo á la 
edad, pelo negro, cejas ídem, color 
bueno; vestía traje de pana negra, 
boina azul, y no le consta lleve "do
cumento alguno. 

Por lo que se ruega á las autorida
des de cualquier clase que sean, 
procedan á la busca y captura, y ca
so de ser habido lo conduzcan á es
ta Alcaldía, para entregarlo á su pa
dre. 

Barjas 20 de Octubre de 1903.= 
E l Teniente Alcalde, Manuel Tei jón. 

Alca ld ía constitucional de 
L a Robla 

Según me participa el Presidente 
de Cnndunedo de Fenar. en dicho 
pueblo es tá recogida una yegua ex
traviada, de 1,0-15 metros," ó sea 
cinco cuartas de alzada, pelo casta
ño, paticalznda del pie derecho, con 
una estrella en la frente y rozaduras 
en el lomo. 

L o que se ammeia en el B"I.KTÍN 
O K i c r A i . para que pueda tener cono
cimiento el interesado y la recoja. 

L a Robla I!) de Octubre de 1903. 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Según me participa Manuel Arias 
Gordón . Peón Caminero, con resi
dencia en el Rabizo, desde el día 10 
de los corrientes obra en su poder 
una vaca de pelo cas t año , de siete 
á od io años de edad, y de 1,0-15 me
tros, ó sea cinco cuartas de alzada 
y con seña les de estar criando, ÍJIIC 

se aparec ió junto á la casilla del 
expresado Rabizo, en la carretera 
de Adanero á Gijón. 

L o que se anuncia en el BOLFÍTÍM 
OI-IOAI. para que pueda tener noti
cia su dueño v recogerla 

L a Robla 19 de Octubre de 1909. 
E l Alcalde , Guillermo Espinosa. 

A l c a l d í a cons t í luc iona l de 
Los Barrios de Salas 

Encon t rándose en estado ruinoso 
la Casa Consistorial , s egún recono
cimiento, y cumpliendo acuerdo del 
Ayuntamiei i ío , todos los actos que 
tenga é s t e que celebrar, ínterin 
se hagan los reparos necesarios en 
dicha casa, serán desde esta fecha 
en la casa de la propiedad de don 
Joaquín Rodr íguez , barrio de Vi l lar , 
callo de Pozo Concejo, núm 5. 

L o que se hace público por medio 
de este anuncio á los efectos opor
tunos. 

Los Barrios de Salas 18 de Octu
bre de 1909.=EI Alcalde, Alfredo 
C . N ú ñ c z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Genaro Sánchez Mayorga, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de La Lealtad, núm. 50, 
y Juez Instructor del expediente 
que por falta de incorporación á 
filas se le sigue al soldado de este 
Cuerpo, J o s é Alonso Díaz. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de J o s é y de Bárbara, natural 
de Sobrado (León), de 22 años de 
edad, soltero, de oficio dependiente, 
estatura 1.600 metros, desconocién
dose las demás señas personales, 
para que en el plazo de treinta dias, 
á contar desde el en que se publique 
en el BOUSTÍX OIMCIAI. de la citada 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado, sito en el cunrtcl que 
ocupa la fuerza de este Regimiento; 
en la inteligencia, que de ño verifi
carlo, se le declarará rebelde, parán
dole ios perjuicios á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Rey ( Q . D . G . ) , encargo y de mi 
parte ruego á todas las Autoridades, 
asi ch'iles como militares y policía 
judicial, activen las más vivas d i l i 
gencias en su busca y captura, y en 
caso de ser habido conducirlo á esta 
plaza en calidad do preso y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Burgos S de Octubre de l!)00.= 
Genaro Sánchez . 

Don Rafael Mora S á n c h e z . Cap i t án 
del Regimiento de Infamen':! de L a 
Lealtad, núm. 50. y Juez instruc
tor del expediente seguido con
tra el soldado Benjamín Gonzá lez 
Sevilla, por la falta de incorpora
ción á filas. 
Por la presente requisitoria cito, 

ffatno y emplazo al mencionado ÍJen-
iamín Gonzá lez Sevilla, natural de 
Huerga de Garavalles, Ayumamien-
to de Soto de la Vega, provincia de 
León, hijo de Baltasar y de Mora , 
soltero, de 22 años de edad, de ofi
cio labrador, para que en el término 
de treinta diiis, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y IÍUI.IÍTÍS' 
OFUM.M. de la provincia de León , 
se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el 
cii i ir icl que ocupa en esm plaza el 
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Regimiento de Intanleria de L a 
Lealtad, núm. 50, á responder de 
los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por la falta 
de incorporación á ii las; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 

en el mencionado plazo, será decla
rado rebelde, s iguiéndosele el per
juicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey ( Q . D . Q . ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, lan-

to civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado Ben
jamín Gonzá lez Sevilla, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta 

plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme l o 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Burgos 15 de Octubre de 1909.= 
Rafael M o r a . 

Nuuilira npeltitloR y it])odo del procemiilo 

Valentín Ar ias Mar t í nez . 

Ntiturulezn, eftado, profesi'1'!! 
ú oltcici. 

Cas t ropodame(Le<5n) , 
soltero, minero. 

Kdnd: señHa perponales y es-
peciuletj. Últimos dumicilios. 

25 a ñ o s , pelo cas t año , 
cejas al pelo, ojos azu-, 
Ies, nariz regular, sin pe-, 
lo de barba, boca regular,1 
color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, pro

ducción buena. ' 

Se ignora. 

Delito, niitoríílnd nnte quien imyn de pre-
tieutursu y jdnKo paru ello. 

Falta de concent rac ión; Juzgado de 
justicia militar del Batallón de Caza
dores de Llerena, núm. 11, en el 
cuartel de Mendigorr ía de Alcalá de-
Henares, en el término de treinta 

días, á partir de la fecha. 

Alcalá de Henares 18 de Octubre de 1909—E1 primer Teniente Juez instructor, Arturo León . 

Nombre, apellidos ; apodo del procesado 

Joaqu ín de la Torre , casado con doña 
Carmen Alonso. 

Naturalezn, estado, profe
sión ú oficio 

Edad: señas personales y es* 
pedales Últimos domicilios 

relito, autoridad ante quien haya de pre-. 
sentarse y plazo para ello 

¡ C i a ñ o , p r o v i n c i a de Estafa; ante el Juzgado de León . 
< Oviedo. I dentro del término de diez dias. 

León 14 de Octubre de 1909.=Wenceslao Dora l . 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Mauric io Chaguaceda Fresno, hijo de 
Miguel y de Mar ía . 

Naturaleza, estado, proíe-
sidn ú oficio 

León , soltero, albañil. 

Edad: señas personales y es
peciales 

25 a ñ o s . 

Últimos domicilios 

León . 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y pli,zo para ello 

¡Robo ;an t e el Juzgado de instrucción 
de León, dentro del plazo de diez 

1 dias. 

León 15de Octubre de 1909.=Wenceslao Dora l . 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa que se sigue por hur
to de comestibles, se cita á dos in
dividuos cuyos apellidos, nombres y 
d e m á s circunstancias se ignoran, los 
cuales vendieron en el puerto para 
pasar á Valdeón, el día 18 de Agosto 
últ imo, tres quesos y cierta cantidad 
de pan á Lucas Blanco Expós i to y 
Antonio Franco Morán , é igualmen
te se cita á D . Francisco Rodríguez 
(a) E l Gal lego, Capataz de los tra
bajos de la carretera de L a Florida, 
y á una tal Mar ía , viuda y vecina de 
aquel pueblo, para que dentro del 
té rmino de ocho dias comparezcan 
ante este Juzgado á prestar decla
ración; apercibidos que de no verifi
carlo, leg parará el perjuicio á que 
haya lugnr, 

Riaño 18 de Octubre de 1909.= 
Pedro Gut ic r rez .—V." B . " : Román 
Iglesiiis. 

Venta de casa 
Se vende en pública tercera su

basta la casa señalada con el núme
ro 4, moderno, de la calle de Serra
nos de esta ciudad. L a subasta ten
drá lugar el dia 50 del corriente mes, 
á las once de la mañana , en la N o 
tar ía que en esta capital desempeña 
D . M i g u e l Romón Melero , en laque 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones de la venta. 

Sección de Estadística de la provincia de León 

A Ñ O 1909 M E S D E A G O S T O 

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor p o b l a c i ó n de esta provincia por las enfermedades-
que comprende el siguiente estado: 

ENFERMEDADES 

Fiebre tifoidea.. 

EDAD DE I.OS FA
LLECIDOS 

Tifus e x a n t e m á t i c o . . . ' 

Viruela j 

Sa rampión ] 

Escarlatina j 

Coqueluche j 

Difteria y crup j 

Grippe 

Septicemia puerperal.. 

Pneumonía 

Tuberculosis . 

Meningitis. . 

Menores de 15 años 
De 15 á 59 años I 
D e 60 y más años . . . ' 
Menores de 15 años ' 
D e 15 á 59 años 
De 60 y más a ñ o s . . . 
Hasta 4 años 
De 5 y más a ñ o s . . . . ' 
Hasta 4 años 
De 5 y más a ñ o s . . . 
Hasta 4 años 
D e 5 y más a ñ o s . . . 
Hasta A anos 
D e 5 y más a ñ o s . . . . 
Hasta 7 anos ' 
D e 8 y más años . . . . ! 
Hasta 19 años 
D e 20 á 59 años 
De 40 y más a ñ o s . . . 

Has/a 19 años 
De 20 d 59 años 
De 40 y más a ñ o s . . 
Hasta 19 años 
De 20 í\ 59 a ñ o s . . . . 
D e 40 y m á s a ñ o s . . 
Hasta 7 años 
D e 8 y más a ñ o s . . . 

A Y U N T A M I E N T O S D E M A Y O R POBLACIÓN 

Astorga 
5.575 

Gorullón Gradefes 
5.856 | 4.507 

León 
15.580 

1 
2 
5 
2 

11 
1 

Pola de 
C o r d ó n Ponferra-

(La) 
4.486 

da 
7.188 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

León 18 de Octubre de 1909.=EI Jefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 
NOTA.—Las cifras que su consignan en la cabecera del esta lo, representan la polilnciAn de hecho de las resnectivm AyutitsmUsn-

tos, scgiin t-\ Censo de 1900. 

Imp. de la Diputación provincial 


